
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA DIEGO CATAÑO MURIEL 

RADICADO 05440 31 13 001 2016 00345 00 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA DE SUSTITUCION DE 

PODER  

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. G. P., se admite 

la renuncia al poder presentada por la abogada OLGA LUCÍA GÓMEZ 

PINEDA, quien actuó en representación de la sociedad demandante. 

 

Sin embargo, de conformidad con la disposición citada, dicha renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
AM 
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Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 001

Medellin - Antioquia
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